
 

 

3 de mayo de 2021 

H. Consejo Divisional 
Ciencias y Artes para el Diseño  
Presente 
 
 
En cumplimiento al mandato que nos ha conferido el H. Consejo Divisional a la Comisión 
encargada del análisis de las solicitudes de periodos o años sabáticos y de la evaluación de 
los informes de actividades desarrolladas en éstos, así como del análisis y evaluación de las 
solicitudes e informes de la beca para estudios de posgrado, se procedió a revisar la solicitud 
de periodo sabático de la siguiente profesora, y en consecuencia se presenta el siguiente 
informe: 
 

Mtro. Rubén Sahagún Angulo Álvarez adscrito al Departamento de Investigación y 
Conocimiento, solicita periodo sabático por 12 meses, a partir del 2 de agosto de 
2021 al 1 de agosto de 2022. Anexa su solicitud programa y cronograma de 
actividades avalada por la Jefa del Departamento de Investigación y Conocimiento y 
constancia oficial de periodo sabático expedida por la Coordinación de Recursos 
Humanos de la Unidad.  
 

De acuerdo con el análisis de la documentación presentada y toda vez que cumple con lo 
estipulado en el artículo 226 del RIPPPA, se recomienda dar por recibida dicha solicitud de 
sabático. 
 
Los miembros de la Comisión que se manifestaron a favor del dictamen: Dr. Edwing Antonio 
Almeida Calderón, Mtra. Alinne Sánchez Paredes Torres y Asesor Dr. Gustavo Iván 
Garmendia Ramírez. 
 
 

 





 
 
 

SACD/CYAD/320/2021 
26 de abril de 2021 

 
 

Mtro. Rubén Sahagún Angulo 
Profesor del Departamento de Investigación y Conocimiento 
Presente   
  
 

Asunto:  Observación respecto a solicitud de periodo 
sabático. 

 
 
Por este conducto le informo que la Comisión encargada del análisis de las solicitudes de 
periodos o años sabáticos y de la evaluación de los informes de actividades desarrolladas 
en periodos o años sabáticos y el análisis de las becas para estudios de posgrado, le 
solicita lo siguiente respecto a su solicitud de periodo sabático: 
 

• Ajustar formato de solicitud de sabático con fecha de inicio 2 de agosto de 2021 y 
como fecha de término 1 de agosto de 2022.  

 
 
Sin otro particular por el momento, le envío un cordial saludo. 
 

 
 
c.c.p. Mtra. Sandra Luz Molina Mata. Jefa del Departamento de Investigación y Conocimiento 
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Programa detallado de actividades por desarrollar durante el 
periodo sabático. 

 

A partir de la aceptación en el Programa del Doctorado en Sostenibilidad y 
Regeneración Urbana de la Universidad Politécnica de Madrid, que se adjunta a 
este programa, se solicita el periodo sabático de un año con el fin de cumplir los 
requerimientos de este posgrado.  

Para comenzar los estudios de doctorado se deben cursar, de manera presencial, 
algunas materias de la especialidad en estudios urbanos. En los meses de 
septiembre de 2021 a enero 2022 se cursa el primer semestre de doctorado, de 
manera presencial con las materias que a continuación se describen: 

 

Accesibilidades, ciudad y movilidad 

Cod:033000903 (PU)/Cod: 033000929 (EEUU) 

(4.5 ECTS) 

Prof: Andrea Alonso 

 

Planificación ambiental y salud 

Cod: 033000913 

(4.5 ECTS) 

Prof: Ester Higueras 

 

La investigación en Estudios Urbanos: métodos y paradigmas 

Cod: 033000901 

(4.5 ECTS) 

Prof: Álvaro Sevilla 

 

Además, de la inscripción a un curso complementario que esté relacionado con el 
tema de la tesis doctoral, que en este caso será: 

 

Curso UPM “Ciudad, Territorio y Sistemas de Información Geográfica” 



Curso complementario y en paralelo a la formación del MUPUT Título propio 
“Formación Continua UPM” 

 

En el segundo semestre se debe preparar una presentación del tema de tesis para 
que el comité del posgrado valide su continuación. Por lo tanto, se requiere hacer 
revisiones y una presentación del proyecto de tesis en la Universidad Politécnica 
de Madrid.  

El segundo, tercer y cuarto año de estudios son a distancia, permitiéndome 
regresar y continuar con mis actividades académicas. El quinto año, se solicitará 
otro periodo sabático de un año para terminar la tesis y hacer el examen de grado.  

 

Calendario de actividades. 

ACTIVIDADE
S 

AÑO 

Agosto 2021 a Agosto 2022 

 Meses 

Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul 

Arribo a 
Madrid y a la 
UPM 

X            

Inicio de 
Clases 

 X           

1er 
Semestre 

 X X X X X       

Curso SIG  X X X X X       

Avance del 
protocolo 

    X X X X X X   

Revisiones 
del 
protocolo 

    X X X X X X X  

Presentació
n del 
protocolo 

       X     



 

Estas actividades están contempladas en el punto 4.3 de los lineamientos para 
solicitar el periodo sabático que establece la escolaridad como una opción, y dice: 
Escolaridad (título de segunda licenciatura, grado de maestría y/o doctorado, 
cursos de actualización, idioma, entre otros), el informe detallado deberá contener 
lo siguiente: a. Referencia a los objetivos y la finalidad del programa en cuestión. 
b. Presentación de documentos probatorios que según sea el caso consistirán en: 
b.1 Constancia de créditos aprobados o constancia de fin de cursos o de examen 
final, o visto bueno del asesor de tesis. b.2 Constancia de los cursos en que se 
participó y/o calificación obtenida. 

Por lo tanto, al final del periodo sabático se entregarán las constancias de créditos 
probatorios de los cursos y la aprobación por parte de comité del posgrado para 
continuar con los estudios.  

 

Departamento de Investigación y Conocimiento 

Avances de 
la 
Investigació
n 

       X X X X X 



Cálculo para Período Sabático

El PROFR. RUBEN SAHAGUN ANGULO ( , labora en esta Institución como profesor de tiempo completo a partir del 21 de
febrero de 2007; actualmente adscrito a la División de Ciencias y Artes para el Diseño, Departamento de Investigación y
Conocimiento del Diseño, con categoría y nivel de TITULAR 'C', por tiempo indeterminado.

Cabe hacer mención que no ha disfrutado de periodo sabático ni licencia sin goce de sueldo alguno.
Tiene de derecho a 28 meses de sabático.

Número de Emplead
Miércoles  07 de abril de 2021

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

BGM/gzg

http://www.tcpdf.org
Beni
MEMBRETADO



NÓMINA Y REGISTROS DE PERSONAL

En mi carácter de Coordinadora de Recursos Humanos de la Universidad Autónoma Metropolitana,
Unidad Azcapotzalco, hago constar:

El PROFR. RUBEN SAHAGUN ANGULO , labora en esta Institución como profesor de tiempo
completo a partir del 21 de febrero de 2007; actualmente adscrito a la División de Ciencias y Artes
para el Diseño, Departamento de Investigación y Conocimiento del Diseño, con categoría y nivel de
TITULAR 'C', por tiempo indeterminado.

Cabe hacer mención que no ha disfrutado de periodo sabático ni licencia sin goce de sueldo alguno.

Se extiende la presente para los fines a que haya lugar.

Folio: CRH-NRP-039/2021
Constancia Oficial para
Período Sabático
Número de Empleado: 30365

Miércoles  07 de abril de 2021

Consejo Divisional de la
División de Ciencias y Artes para el Diseño
Presente
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